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Medicina legal p r á c t i c a . 

Declaración sobre un estupro. 

Creemos de rio poco interés y ut i l idad la 
publicación de algunos documentos inédiro-
legalcs recogidos en nuestra práctica. Hoy em
pezamos por una declaración sobre un caso de 
do estupro. P o r él podrá deducirse con cuan
ta precaución deben mirarse ciertas acusacio
nes de oso delito y con que cuidado debe p r o -
Ceder el facultativo en el examen físico de la 
estuprada y del estuprador. 

E n uno de los números inmediatos p u b l i 
caremos otro docnineniosobi-e tentativa de 
aborto, sumamente cur ioso é instruct ivo. 

11« aquí la declaración. 
E n la vil la de M a d r i d , e t c . , comparecieron 

los doctores en medicina don Pedro .Mata y don 
Patr ic io Salazar , e tc . , y di jeron que habiendo 
sido llamados por el señor vice-presidente de 
la A c a d e m i a de medic ina y cirugía de Cast i l la 
la Nueva , á consecuencia de un oficio del se
ñor juez de p r i m e r a instancia de en el 
cual pedia dos facultativos para que reconocie 
ran exacta y escrupulosamente á F . O . y á G . 
A . , ya con respecto á su desarrol lo físico mo
r a l , ya con respecto á lo que pudiesen ofrecer 
de part icular en su cuerpo y órganos genitales, 
y luego de verificado el reconocimiento de am
bos, conleslaseu á nueve preguntas relativas á 

dicho examen, se presentaron en este j u z g a d o ' 
y en una habitación de la c:\rcel de V i l l a exa
minaron p r i m e r o á la niña F . O . y en seguida 
al joven G . A . 

Hecho el examen f í s ico , en presencia de la 
madre de la niña, v ieron quú tísla ha c u m 
plido unos nueve años de edad, que está bien 
const i tu ida , bien conformada, sana y que tan
to su cuerpo como sus órganos genitales t ie
nen el desarrollo común y propio de su edad. 
No ofrece en ninguna parte de sil cuerpo v e s 
tigio alguno de v i o l e n c i a ; anda c o t i l a s p i e r 
nas separadas hacia los lados , como que algún 
obstáculo le impidiese la marcha natural , pero 
nada justif ica este modo de a n d a r ; porque 
semejante obstáculo no existe ni en las p a r 
tes genitales, ni en otra región de su c u e r p o . 
La niña dice que lo que la o b l i g a d andar e n 
corvada hacia adelante y con las piernas s e p a 
radas es un d o l o r que siente encima de la e s p i 
na anter ior y super ior del hueso de la cadera, y 
el escozor de sos par les ; mas aun cuando fuese 
cierta la existencia de ese dolor , de cuya r e a 
l idad no hay dato a lguno, no podría ser causa 
del vicio de su marcha que la niña afecta, y el 
escozor, si realmente exis te , pues tampoco se 
observa nada que le espl ique, seria insuficiente 
para obl igarla á andar como anda. 

Las parles genitales de la niña F . no o f r e 
cen nada de part icular y notable. Su d e s a r r o 
llo es el p r o p i o de su edad. Los grandes labios 
oslan sin v e l l o , regularmente abultados y r e 
sistentes; su co lor es rosado y no hay en e l los 
vestigio alguno de escoriación ni c icatr iz . E l 
c l i tor is es pequeño y está algo pálido. L o s p e 
queños labios ó ninfas apenas se p e r c i b e n ; es-
tan escondidos dentro de ' los grandes y son de 
un color de rosa sub ido . L a membrana mucosa 
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quo lapiza la cara iiilorna de lot grandes la
bios, los pequeños y el espacio iriogular cela 
algo encarnado con poca mucosidad pero »¡n 
apartarse de lo natural. La orquilla y la fosa 
navicular oxisten sin señal ninguna de haber 
sufrido violencias ni ulerracioues. I.i hiuien 
existo, está integro, es semi-lunar, casi cir-
cular, flojo y do color rogizo como «ocle pre
sentarse en las niñas de seis á dio* año*. La 
abertura de la vagina apenas consiente Ja in 
troducción del canon de una pbima de escri
bir. En ninguna de esas partes se advierten 
vestigios do soluciones «le continuidad, ni con-
tnsion, ni ulceración, ni flujo de ninguna espe
cie. Anatómicamente hablando la niña F . osla 
enteramente virgen y sus órganos genitales en 
la actualidad, como lo restante de su cuerpo, 
en estado completo de salad. Reconocido el 
ano, tampoco ha ofrecido uada de particular 
su estado es normal. 

Examinada por lo quo toca á so desarrollo 
moral , fuera de la presencia de so madre, re
firió el atentado con desembarazo é inteligen
cia , hiciendo contrasto su soltura con el llan
to á que so entregó, a l decirla, á la presencia 
de su madre, que se quitara el vestido para 
ser reconocida. El hecho fue expuesto con ta
les pormenores y minuciosidades y con cierto 
conocimiento de algunas cosas impropias de 
su edad, que denotan en la niña F . algún des
arrollo precoz do su inteligencia y aptitud pa
ra esponer hechos enseñados y ungirlos como 
su manera de andar, injuMilUable por la 
ciencia. 

En cuanto al joven G . A . de unos veinte á 
veinte y cinco años de odad, constitución bue
na, temperamento sanguíneo , bien conforma
do y sano, no le notaron uada particular en 
su cuerpo, ni en sus órganos genitales. Su 
miembro es de ordinarias dimensiones y ni 
en su prepucio, ni en su frenillo , ni en so 
balano hay el menor vestigio do ulceraciones 
ni lesión alguna. Relativamente á >a estado 
moral no creyeron deber hacerle examen al 
guno , porque a la edad de G . A . harto es sa
bido a donde alcanza el desarrollo de dicho 
estado. 

De lodo lo espnesto deducen por el orden 
de las preguntas : 

f . ' Que la niña F. O. tiene el desarrollo 
físico que le correspondo por su edad, está 
bien conformada y sana; que su desarrollo 

moral parece algo roas aventajado; que H 

presenta ni en sus órganos gemíale», 0 ¡ „ 
las domas partes de au cuerpo vestigio, 4 
violencias ni cicatrices y quo i-viste se bita 
integro •• ilrso. 

9.* Que el joven G . A . , de buena con. 
titucion , temperamento sanguíneo y estado» 
n o , tampoco o í r n o ningún vrMigio de ulct-
ración ni rasgadura, ni «:¡cali¡/ m ( | bib*t 
prepucio y frenillo, hallándose todas esa 
partes on estado normal. 

3. * Que el miembro viril de G. A. M M , 
en e r e c c i ó n , no podo introducirse en la vagi
na de F . O . por ser demasiado volunta 
para ella , sin producir desgarros: primerio 
el hinirn, tuego en la misma vagina: por cau
la no osláu en la debida relación de pro»». 
ciooes. 

4. * Que no es posible que «e haya ¡«ir*, 
ducido el miembro de G . A. hasta la ratraJt 
del oriHcio uterino : primero porque «ta in
tegro el (timen y la abertura de la sagina i!> 
F. apenas consiente entrar %•') "olearia rl 
c a l ó n de una pluma de escribir; seguido per 
qne i la edad de F . no pj«a un peee coaor 
do G . A. basta el fondo de la vagina sh i » 
garro» , no solo en el lumen, sino en la wat) 
Vagina y acaso en la horquilla y fosa ruvkiar 

3.* Que no rs posible que r l miembro ti-
ril de G . A . baya sido iniroduciJo hastael e» 
lio drl útero de la niña F . O . sin noubles»» 
garros y sin quo la niña so resintiera re ü 
mareba acto continuo y por algnn tiempo ¿ 
r*»ios desordeno* capaces de producirla W 
reacción general. 

0.* Quo no debe ni puede examinarse» 
el espcrulum uteri el calado de la vagina, a* 
cuanto con aqnel instrumento se desflorará i 
la niña F . , causándole otros daños, taa» 
mas deplorables, cuanto quo no hny ningtn 
necesidad de semejanto inspección, p""" 
que no habiendo estragos ó vestigios de ellos 
en lo estertor de los órganos genitales de F., 
es lógico concluir quo menos los habrá toda
vía en la vagina , donde no pudo introducir* 
el peno de G . 

7.* Que es común el que se presenten n 
las niñas de siete, ocho y mas años flujos«" 
ginalos por cansas agenas de la desfloracioo 
la c ó p u l a , pudiéndole contar cutre ella* « 
masturbación, lai escrófulas , las ascáride», 
etc. , etc. 
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8 . ' Que es fácil romperse el l i i m c n por 
otros medios que la cópula , como saltos y 
movimientos bruscos , tocamientos, la mastur
bación, la introducción de cuerpos duros etc., 
epte no lo es tanto produzcan estos medios ras
gaduras de la vagina ; para producir las se ne* 
cé'sita ya alguna vio lencia . 

Ü.° Es posible y común la introducción de 
un miembro v i r i l como el de G . , en la vagina 
de una niña como F . , causándola desgarros 
de e u a n l i a , pero sin esporímcnlar el e s t u p r a 
dor lesión alguna en su prepuc io , f reni l lo y 
batano , y sin que se le presente en su conse
cuencia un flojo blenorrágico. S in embargo los 
esfuerzos que hay que hacer pueden en efec
to escoriar e l ' p r e p u c i o y el balano basta r o m 
per el f reni l lo y sobrevenir una inflamación 
de la mucosa prepucial y uretral que produzca 
el flujo. 

Que es cuanto etc. 

P A R T E P I N T O R E S C A . 

n ¡ s i o i i í » n n t i i r n l i 
De /oí fó$Uer. Eos restos orgánicos h a l l a -

dos en las diversas profundidades de terrenos 
que aun no habían sido cscavados , difieren 
por lo común los unos de los otros, y solo hay 
un pequeño número do especies idénticas á las 
especies vivas. Está ya fuera de di ida (pie las 
especies animales y vegetales no han sido t o 
das creadas en una misma época ; y aunque 
entre los pr imeros animales que lian a p a r e c i 
do sobre la t ierra se hallan pescados , es d e 
c i r , animales ver tebrados , y cefalópodos, que 
forman la clase mas elevada de los moluscos, 
es muy cierto que la vida Orgánica ha tenido 
una perfección sucesiva en la superficie del 
globo desde la formación de este planeta. De 
suerte que los mamíferos nacieron mas tarde 
que los otros animales, y el hombre no apareció 
en la superficie de la t ierra sino mucho t iempo 
después ; cuando la permanencia del orden a d 
m i r a b l e que hay establecido podia permit i r le 
desarrollarse l ibremente sin temer los cataclis
mos de que fuesen victimas otras especies. E n 
e lec to , cu ninguna parte se han encontrado 
verdaderos fósiles humanos. P o r algún tiempo 
se ha creído que la aparición de los. mamífe 
ros había sido mas reciente de lo que realmen
te e s ; pero B u c k l a u d había ya hallado en S t ó -
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ncsfield cerca de O x f o r d , en terrenos s e c u n 
d a r i o s , mamíferos muy inmediatos á l o s . d i d e l 
f o s , cuando se descubrió en una capa mas an
tigua aun de terrenos secundarios cerca de 
l l i l d b i i r g h a u s c n , fósiles que manifestaban las 
pisadas de ciertos animales que debían haber 
s ido mamíferos inmediatos al grupo de los 

Representa una serie de estos restos s i n g u 
lares , haciéndose notable la perfecta e q u i d i s 
tancia de los p a s o s , la desigualdad de la i m 
presión hecha por la pata de atrás y la de 
adelante , y la regular alternativa en el sentido 
en que se ha hal lado el pulgar de cada pata. 

Firj. 2.« 

Representa fósiles de un or igen no menos 
s ingular , a b se encuentran en la greda , y se 
han designado por mucho t iempo con el n o m 
bre de conos de alerce, hasta que B u c k l a n d r e 
conoció que eran cscr'emcntos de pescados , y 
boy se les llama coprolithos. Hay lugares en que 
los fósiles abundan hasta el punto .de hallarse 
terrenos enteros compuestos casi e s c l u s i v a 
mente de restos de zoófitos y testáceos. U n 
descubrimiento reciente debido á E h r c n b e r g 
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ha llegado á darlos el nombro du rocas de o r i 
gen orgánico. C u a n d o á favor del microscopio 
so examina la p iedra conoc ida bajo el nombre 
de t r í p o l i , y empleada en forma de polvo para 
p u l i r las piedras y los metates , se conoce que 
está compuesta únicamente do animalill»» i n 
fusorios : que la pai te s i l icosa d e l h i e r r o l i 
moso tiene el mismo origen , y que la greda 
blanca encierra gran número de estos restos. 
C. d e representan restos de infusor ios d e l t r i -
p o l i de B i l i n en B o h e m i a . K h r c n b e r g d ice que 
cada centímetro cúbico de esto minera l que 
pesa cerca de seis decigramos y que cont ie 
ne mas de 2 0 0 0 mil lones de i n d i v i d u o s de la 
GailloneUa distans , que hace cerca de 34 m i 
l lones p o r cent igramo. 

Hay todavía en la gran capa de B i l i n hacia 
su parte super ior una especio de scini-úpalo 
en el que so hallan cantidades inmensas de 
infusor ios y de pspongillas llenas \ c i m e n 
tadas por una materia quo es s í l ice . Esta figu
ra representa un pequeño fragmento de este 
ópalo. 

Fúj. 3.« 

Digamos cuatro palabras acerca do las clases 
de animales fósiles. 

Mamíferos. L a E u r o p a y la América han 
tenido sus mamíferos gigantes , as i c o m o e l 
A f r i c a ha conservado los suyos : los mastodon
tes de uno y otro continente , los dinoterios y 
otros en América no ceden cu cuanto á d i m e n 
siones a los mas grandes animales de A f r i c a , 
y de la parte indiana de A s i a . L a E u r o p a y e l 
N o r t e de A s i a hoy muy pobres en mamíferos, 
han tenido una época en que abundaban tanto 
como en la India y en A f r i c a . E l número de 
especies fósiles descubiertos en E u r o p a pasa 
ya de los animales que hoy v iven . E n casi to

dos los puntos del globo se han hallado ©«. 
mentas fusile» de mamífero» en terreno» <¡¡ 
formación terciaria,' pues aunque se i i a n * 
confiado alguno» retios C0 la» meas de itgu. 
da formación y aun en las de tran»¡cioa, eu* 
restos son muy raros y todos de una deten», 
nación difícil, por lo cual hay dudas acero« 
M I \. i dadora naturaleza. A medida queunoK 

eleva en la serie de los terrenos terciarics» 
halla uua mayor proporción de reno» fótúa 
que pcrlrncccu á la» e»pecics vivas en b * 
lualidad. Algunos naturalistas eminentescna 
qne el hombre ha sido ana de las principas 
causa» que han hecho desaparecer losanujni 
animales, suposición que pudiera conlirqurii 
hitluria pii'-sto qur c»ta no» cita a los pase
ros héroe» de la humanidad como ilustres j 
semidioses por haber destruido auimalcsatsv 
trnosos y nocivos. 

IWiMiies. Aunque en los terrenos lerrúrw 
se hallan reptiles fósiles, donde abundas ein 
las rocas secundarias Entonces viviaa, reptiles 
de dimensiones gigante«ra« , royas famiVm») 
tienen análogas en la aeiualid.nl. Se has ra-
conirado restos de repule» que según alguu 
nalui elisia» iini.ui la propiedad de volar. 

I'acadot. \m serie do terrenos «rbceifc-
ros , loa calcarlos magneaianos, la forman* 
cretácea , han ofrecido restos fósiles de pel
eados, parages de Europa mas abfldaáB 
son en Lorena; el scbisle biiumíii"»o de Mas* 
feld en Turiiige, el calcáreo biográfico d e * 
nclofend, etc. 

S E C C I O N N E U T R A L . 

I!¡ .-,:«• ni- piibllcia. 

Po» et DOCTOR MAO AS. 

¿A que e Jal deben efectuarte lai rcratuM 

En noestro articulo anterior hemos procara* 
demostrar que la virtud preservativa de U varea 
es solo temporal, siendo mayor ó menor ••! | 
do preservativo segon qño en los sogclm »>rK« 
movimiento de composición y dcscom, >- ' 
partiendo de este principio hemos aconsejan* v-
revacunaciones , para no vernos chisque»*» 
nuestra ilimíuda confianza, cuando las cpiuemn-
ú otra cansa cualquiera pueda hacer mas » c n , V 
conUgio varioloso. Si los que no oslan acor£ 
con nuestras doctrinas »o hubieran limitado a s • 
tener la eficacia ab$o!ula y constante do la vael 
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y de consiguiente la inutilidad del medio que pro
ponemos, no locaríamos ya esta cuestión que la 
tuerza irresistible de los hechos ha resuelto en un 
sentido; pero los que obcecados en su entusiasmo 
se resisten á adoptar toda idea que se oponga á 
sus convicciones, aunque conliesnn que la v i 
ruela se presenta en los que oslan bien vacuna
dos, sosliencn entre otras cosas, que estos casos 
sonlan raros que no pueden hacer necesaria una 
medida general. Respetamos la fé , las ilusiones 
médicas que aun pueden hacerse en este punto a l 
gunos corazones generosos, pero nosotros en quie
nes han disminuido mucho, por que aunque muy 
jóvenes, hemos recibido frecuentes desengaños, no 
podemos contemporizar con una opinión que no 
está en armonía con los hechos. Estos casos son ra
ros,en España,e3 verdad; peroes necesario decir
l o : nuestra administración do salud publica está 
completamente abandonada y ni esto ni la mayor 
parte de problemas de la higiene del pueblo para 
cuya resolución se necesita consultar algunos d a 
tos, darán un paso, sino se reúnen y coordinan 
de una manera oficial . Nuestra junta suprema, 
nnestras academias y subdelegados no pueden 
hacerlo, estando organizadas como están. ¿Es po
sible qne flava obligaciones allá donde no hay n i n 
guna clase de derechos? ¿Sus esfuerzos aislados, 
sin enlace, sin método , sin apoyo eficaz, darán 
jamas el mas mínimo resultado? E n Francia donde 
inmpoco hay nada envidiable en este punió, estos 
casos son nm6 conocidos, pero no eslan aprecia
dos con exactitud. La Academia de París apoyada 
solo en algunos dictámenes do los médicos del 
pai» , sostenía hace poco por medio de su comi
té do vacunación que en al año 1839 no habían 
sido observados mas que 515 casos en los 8li de
partamentos y algo mas tarde demostraba el doc
tor Stciobrenoer quo solo en el del bajo Rbin ha
bían llegado en el mismo año n 300. ¿Y es posible 
que si se hubieran reunido todas las obacr vaoioneslo 
resto de la Francia no hubiera dado mas que 200? 
E n cambio, en los países en que la salud pública se 
mira con alguna detención, en P r u s i a , en Uaviera, 
en Wurtemberg , cuyas instituciones médicas q u i 
siera ver establecidas entre nosotros, los hechos 
han puesto en claro la verdad: solo en el último 
punto, cuya población no pasa 1.500,000 habitan
tes, ha habido en el espacio de cinco años 1G77 
afectados de v i rue la , de los que 1055 estaban v a 
cunados. También en Palma, según datos que p o 
seemos, se hallaban en este caso la sesta parle de 
los que han sido atacados en la última epidemia, y 
solo cuando so han recurrido á las vacunaciones y 
revacunaciones, se ha hecho menos violento un 
azote que amenazaba toda la isla y que aun causa 
algunas victimas. Recuérdense ademaslos cuadros 
de nuestro número anterior y se verá que la 
objeción solo es razonable, porque no se quie
re ó no se puede observar; pero examínense 

los hechos que puedan presentarse en nuestro 
país ; reúnanse los que están esparcidos y no 
significan ahora nada ; fórmense guarismos que 
puedan oponerse á otros guarismos, y no habrá 
nadie que sostenga que los casps de inutil idad 
de la vacuna, son tan raros que no deben fijar 
nuestra atención. 

También se ha dicho que la revacunación nada 
puede significar, porque sus efectos se limitan á 
Ja piel y en ningún caso están-en relación, ni 
demuestran la aptitud que el sugeto pueda tener 
á la v iruela . 

H a y , es cierto, individuos vacunados que han 
atravesado impunemente las mayores ep ide
mias , y sienten la influencia de la vacuna que 
produce en ellos una erupción muy buena y 
otros que han padecido ya la enfermedad y en 
los que en. contacto diario con los enfermos no 
hace impresión , la perciben inmediatamente 
oon la linfa de la picola. E l respetable doctor 
Heím, uno de los que mas han trabajado en 
este punto, se halla en esle caso. Atacado de la 
viruela en sus primeros años, no sintió sus 
efectos en lo sucesivo, y como si se creyera 
que la acción que podían ejercer sobre él los e n 
fermos de que estaba constantemente rodeado, 
no era bastante eficaz, su mismo hermano fué 
atacado de una viruela confluente, durante la 
que no se quitó de su lado, y aunque no tuvo la 
menor novedad, se vacunó algunos días después, 
presentando las pústulas todos los caracteres que 
las hacen considerar como de buena ca l idad. 

Como se v e , este argumento es digno de la 
mayor consideración, porque tiende á demos
trar , quo la actitud á una segunda vacunación, 
no prueba que la haya para contraer la v irue
la por contagio. Para nosotros, es lanto mas 
respetable , cuanto que á los hechos citados p o 
demos añadirla observación de Tíñele, que en 
1837 vacunó en Rusia 1436 individuos que h a 
bían padocido la v i r u e l a , y obtuvo buenos r e 
sultados en la cuarta parte de los sometidos á 
la operación, los que ciertamente no hubieran 
sido afectados en tan enorme escala aun en el 
caso de la epidemia mas desastrosa. También 
Rreschet, Moreau,Steinbrenner, e t c . s e adhieren 
á esta opinión, y todo parece demostrar que la 
vacunación puede desarrollar pústulas vacunales 
de escelente calidad en sngetos que al parecer 
no tenían apl i lud á la enfermedad que nos ocupa. 
Adoptemos , pues, los hechos que la espertencia 
nos nace conocer , pero cuidado con las d e d u c 
ciones. ¿Se puede sostener , en efecto, que la 
erupción en los casos de segunda vacuna es inde
pendiente de toda predisposición nada general y 
que por lo mismo nada prueba? E n nuestro con
cepto , no. 

En las epidemias., por mas intensas que sean, es 
siempre preciso una reunión de concausas para 
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que el contagio tenga logar; no la» examinaremos, 
pero nadie pondrá en duda que pueden fallar y 
por mas predisposición que haya, el contagio no 
se efectuará si no se reúnen todas. En la vacuna 
es otra cosa; se pueda deoir que se infecta i todo», 
de un modo igual; el virus no e*U capáoslo a la» 
vicisitudes de ventilación etc.: No se le abandona 
basta que está en contado con la sangre y ya allí 
produce necesariamente sus efecto* si eo el indi
viduo hay aptitud: por e.»lo y solo por e*lo e* posi
ble la erupción vacunal en los qae h*n salido 
inmunes de los focos contagiosos; estos mitróos 
que en apariencia no tienen disposición á la v i 
ruela la tendrían como para la vacuna t i se eli
gieran los mismos medios de prueba. Tóciete 
el virus varioloso, inocúlese y cuando oo teoga 
acción en el individao, no la tendrá tampoco la 
vacuna; al contrario; vacúnese con retallado y la 
inoculación los dará también. Coaado esto no su
ceda podrá decirse que la seguada vaoooa no i n 
dica una predisposición general. Pero t i nada 
significa; si es solo un estimulo local qae prodace 
unas cuantas pústulas, asi como la pomada epitpát-
tica la oscitación granulosa de la piel ¿Por qoé no 
se prodace en los sagelos jóvenes desposa de la 
primera vacuna y en los que hace poco bao paca-
do la viraelaf ¿Por qué las tercera* y coarta» va
cunaciones no son posible*, la* mi» vece», y la» 
segundas que no los ton á lo* quince ano», por 
ejemplo, tiene logará loa 16 ó 17? De 11.000 
revacunaciones que »e han hecho deade 1839 al 
35 en el ejército de Wurt «mberg, oerea d» 7000 
han tenido buen éxito y lat do» tercera* parte» se 
han hecho en sujetos que pasaban de20 anos. Pero 
aunque no existieran estas razone» hay on beebo 
colmioante que domina todos los raciocinio» y que 
tiene mas valor qae todas las observación**. Eo 
ciooo afios.no obstante haberte presentado la v i 
ruela en distintos regimientos, no ha habido un 
tolo caso eo lo* revacunado» de qae herno* hecho 
mención; y de 29,861 paisano* del mismo Wur-
temberg revacuna los limhion, tolo tres han pide-
cido, en el ran-n i porioda uaa ligera varioloide 
y dado resultados. 

Esleh >cho es concluyeme. El buen teolido exi
gía la un I.» vacunación desde el momento qae 
se conoció qae la primera no tenia ana eficacia 
absoluta; sin embargo, la revacunación eo t i podía 
tener sus objeciones y estas son las qae hemos 
de combatir; sino lo hubiéramos conseguido, si 
hubiéramos dejado de refular alguna ó pudieran 
hacerse otras nuevas, naestra contestación soria 
repetir el rc-mllado que acabamos de enunciar 
Ahora en qué edad deberán efectuárselas revacana 
ciones? Esta cuestiones difícil; como regla general 
la segunda vacunación no debe hacerse hasta qae 
pase el efecto de la primera, pero como este varia 
en casi lodos los individuos; como puede oonoluir-
se pronto, lardar mas, ó no terminar nunca, de 

aqai qae cada ano la haya lotaello tegua lote*»» 
qae ha vitlo. Nototro», que por ma«cnatUfM^ 
no* meresoan nuestra* propia* obterueioati\ 
las danto* jama* un valor ab»ololo, beatos qeerit* 
reuniría» i las de lo* hombre* roa* respsublt*. 
e«l« panto, y la» bem i» comparado con Ut H 

ll-mi, Steiabreooer y Grcgon. lio iqui el rostía» 
qae hemos obtenido. 

Oe ¿ 3 3 variolotoe, ante* vaeoaado», 761o (a. 
roo, batíala edad de 10 ano»; 103 dude MU búa 
la de '20, y 5» hasta la de 30. La mayor propor-
eion está en lot anos 13, l » , 15 y 16 eo lo* «* 
bao aiJo afectado* la tercera parte casi. lodada 
blemenle (y eo este ponto nuestras obserricitm 
ettán perfectamente acordes coa las de los lisia 
qae acabamos de citar), esta época parece Uaa 
á proposito para repetir la vacunación. 

Si no* hobiératno* permitido emitir sstÉii 
idea» antes da analizar lo» hecho», acato baiiav 
nao», por tolo las dadaceiona* Uórioa», llepttil 
mismo retallado. Homo* dichiqoe otatctttnia 
cambio en lo* alómenlo» da Uorgauiumoiptiia-
pliear »1 qae te nota en s»s propiedades * ta m 
condicione». ¿Y hay eo mogón cato una vsfttM 
ra** rápida qae la qae ta eleclaa eo ttla taadT 
El »*r qae al recibir la influencia de la tstssa 
parecí» no oeee*iUr roas qaa alimento y «es»; 
cayos débil** órgaoo* no «oír i J O la mipittM u 
lee ageate» estertor** l ia un» tentacioa •**»» 
inanifaniada por un lítelo ea»i coaUoeo se btcaa-
biado oo otro »or. C í a «I lianapo te han robattav 
do. El alimento de la madre la ha tido bieoprav 
to iotauoeote y el detartollo déladiol iCMlbb 
facilita lo el a»o de toda olaie de *o«Uocia*i*»> 
iivt*. Su* naeatidtde, b»n ereeido coo lo* ale; 
debe empatar á **litf»eerlat por t i ; nee*tiUC*> 
biar da lagar y batear ó repeler lo* objeW i 
oaedida qaa le seao agradable* o daioto*. y se» 
ao aparato completo do locomoción. Pan M 
seesaaiooas eo producen aun juicio* y ata* 
rainacione* exactas: movible eo sos idea»,*** 
oeceaidide*, en sos inapretiooe», lodo H»nu » 
atencioo, nida la fija. Aon oo compara ; oo (ana 
dedaccione*; tan acoetible al placer como »1 oV-
lor llora y rie á cada pa«o; es na nifto. H»u na
va fase se cambia también: no incremento ripie* 
elevi su estator*; Ut forma» *e imrcen , *< cae 
bia l i voz, empieza á salir la barba y su imagiti-
oioo se crea mil fantasmas risueños; rail ¡lineas 
qae embelecan su existencia. El amor, Ut duli»* 
oionea, los honores todo es fácil; existe el ei-
losiasmo y el entusiasmo ea roas poderoso qae u 
magia. La edad de lo» desengaño* oo bi llega*1 

todavía: so* esperanzas ao e»Ün mircbiU» p* 
el foego abrasador de Ut ptsioae». Por otr* p»rti 

la» ideas de familia empiezao á germinir: 
compañera, ana ciposa verdad et que esta* 
taacion se reserva para el porveoír;qae mas q« 
una necesidad del momento, es un preteoliir 

http://afios.no


P E R I O D I C O D E C I E N C I A S M E D I C A S . 487 

vago acaso, de lo que ha de suceder un día ; pero 
si el matrimonio no es una exigencia de la puber
tad, si pueden faltar aun algunas circunstancias 
morales, las fisicas existen: la organización ha 
recibido este nuevo cambio y es demasiado i m 
portante, demasiado profundo para quo dejemos 
de fijar en él la atención. No habéis visto aquella 
niña alegre, juguetona, quo pierde do pronto su 
atrevimiento y que se ruboriza de la cosa mas 
sencilla? ¿Qué ha producido esta variación? Por 
qué ha cambiado tísica y moralmente? Por que 
ha llegado a los 14, á los 15, á los 16 años: Por 
que ha entrado en la pubertad. Nada existe pues 
en esta época de lo que hemos observado ante
riormente. E l niño se ha hecho hombre. Entre el 
individuo de entonces y el individuo de ahora no 
hay ninguna relación. 

S i no se quiere pues negar los hechos; si no 
se quiere resistir á los medios de convicción que 
tiene el raciocinio, convengamos en que esta épo
ca es la mas apropósito para someter de nuevo al 
preservativo de Jenner , á no echar sobre no
sotros la responsabilidad de las desgracias quo 
diariamente ocurren. Por nuestra parte llama
mos la atención de los prácticos y particularmen
te la de los que hayan podido hacer las observacio
nes mas pn • • i n 11 e para que publicando su resultado 
uniendo su voz á la nuestra, sea mas fácil que el 
gobierno piense alguna vez con Bcríodad en una 
cucstiou de tanta importancia para el pueblo. E n 
esto se paga un tributo á la ciencia y se cumple 
un deber do humanidad. 

l e l i l í d r l g o b i e r n o . 

Plan de estudios.—Continuación. 

C A P I T U L O I V . 
!>•• lo facultad de medicina. 

A r t . 14. Para ser admilido al estudio do la 
medicina se necesita: 

1 . ' Estar graduado de bachiller en filosofía. 
2 . ' Haber estudiado y probado en dos años 

por lo menos y en una facultad de filosofía las m a 
terias siguientes: 

Química general. 
Mineralogía. 
Zoología. 
Botánica. 

A r t 15. E l estudio d é l a medicina abrazará 
las materias siguientes distribuidas en siete años 
académicos: 

Rudimentos de griego. 
Física y química médicas. 
Historia natural médica. 
Anatomía general y descriptiva. 
Fisiología. 
Patología general. 
Anatomía patológica. 

Higiene privada y pública. 
Terapéutica. 
Materia médica. 
A r t e de recetar. 
Patología quirúrgiea. 
Anatomía quirúrgica. 
Operaciones. 
Vendajes. 
Patología médica. 
Obstetricia. 
Enfermedades de niños y de mugeres. 
Clínica médica. 
Clínica de Partos y de enfermedades de n i 

ños y de mugeres. 
Medicina legal y toxicologia. 
Moral médica. 

A r t . 16. E l que pruebe los siete años de este 
estudio podrá tomar el título de licenciado en me-
dicina, debiendo antes graduarse oportunamente 
de bachiller en la misma facultad, según dispongan 
los reglamentos. Con aquel título quedará autori 
zado para ejercer la profesión de médico y c i r u 
jano en toda la monarquía. 

A r t . 17. E l reglamento señalará las condicio
nes bajo las cuales se podrá autorizar para ejercer 
la sangría y demás operaciones de la cirugía me
nor ó ministrante á los que desempeñaren ó h u 
bieren desempeñado el cargo de practicantes es 
los hospitales. 

C A P I T U L O V . 
De la facultad de farmacia. 

A r t . 18. Para ser admitido al estudio de la 
farmacia se necesita: 

1. " Estar graduado de bachiller en filosofía. 
2 . ° Haber estudiado y probado en un año por 

lo menos y en una facultad de filosofía las mate
rias siguientes: 

Química general. 
Mineralogía. 
Zoología. 
Botánica. 

A r t . 19. E l estudio de la farmacia compren
derá las materias siguientes, distribuida en cinco 
años académicos: 

Mineralogía, zoología y botánica aplicadas á la 
farmacia. 

Materia farmacéutica correspondiente á cada 
una de las anteriores ciencias. 

Química inorgánica. x 

Química orgánica. 
Farmacia químico-operatoria correspondien

te á estas ciencias. 
Práctica de todas las operaciones farmacéuti

cas y principios de la análisis química. 
A r t . 20 . E l que pruebe los cinco años de este 

estudio y ademas otros dos posteriores de práctica 
hechos en un establecimiento farmacéutico , podrá 
tomar el título de licenciado en farmacia, debiendo 
a ntes graduarse oportunamente ds bachiller en la 
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misma facultad, según dispongan los reglamentos, t 
Con aquel titulo quedará autorizado para ejercer 
la profesión en toda la monarquía. 

TITULO 111. 
DK LOS ESTUDIOS s c r i s i o a f t . 

Art. 21. Son estudios superiores los qoe tir-
ven para obtener el grado de doctor en la» dife
rentes facultades, ó bien para perfeccionarte en 
los varios conocimientos humanos. 

Art. 22. Por ahora so establecerán las siguien
tes asignaturas , sin perjuicio de aumentarlas cuan
do lo permitan los recursos del Estado: 

Literatura antigua. 
Literatura moderna cslrangera. 
Literatura española. 
Historia general. 
Historia de España. 
Ampliación de la filosofía. 
Legislación comparada. 
Derecho internacional. 
Estadios apologéticos de la religión eristiioa. 
Bibliografía ó historia de la» ciencia» ecle

siásticas. 
Ampliación de la química. 
Análisis química y práctica de medicina legal. 
Bibliografía, historia y literatura médica». 
Física matemática. 
Astronomía matemática y de observación. 
Anatomía comparada. 
Zoología, vertebrados. 
Zoología, invertebrados. 
Geología. 
Organografia y fisiología botánicas. 
Pedagogía, ó métodos de enseñanza. 

Art. 23. El grado de doctor exigirá uno A dos 
años de estadios superiores después de la licen
ciatura, según so prescriba en los reglamento». 

TITULO IV. 
I>F. LOS ESTUDIOS ESPKCIAL E S . 

Art. 24. Son estudios especiales los qoe ha
bilitan para carreras y profesiones que no se bailan 
sujetas á la recepción de grados académicos. 

Reglamentos también especíalos determinarán 
las escuelas do esta clase que haya d» haber, co
mo ¡analmente el orden y daraoion de su* ense
ñanzas. 

TITULO V . 
D E LA DURACION DEL CIRSO , DE I.OS EXAME^E* T 

DH. METODO DE E!»SB*A!<ZA. 
Art. 2!S. Lo» reglamentos determinarán l»s 

materias que ha do abrazar cada curso y el orden 
•n qne deben estudiarse. 

Art. 26. Los curso» se abrirán en los esta
blecimientos de enseñanza el 1 .• de nclabre, y du
rarán hasta el 1 .* do junio, en cayo día principia
rán loq exámenc.i. 

Art. 27. Nadie pidrápisar de nn curso á otro 
sin haber sido examinado y aprobado en todas las 

maleriasqae comprenda el anterior. L o » t x l n ) t k 

serán público». G f l 

Art. 98. Seeoocoderáo pramio» álos»|gS t H 

ms« sobresaliente», en la forma que dirá alretb. 
mentó. 

Art. 29. Habrá entre lo» eslodianleaeootertt. 
eias ó academias en la forma y Arden queprtt&v 
ha el misoia reglamento. 

A i l . 30. Loe libra* deleito se «leguan po< ^ 
catedrático» de ealre loe comprendido» en\¡\m 

qoe al efecto poblteara todo» los ano» el «obten, 
y ea la cual so designarás A lo n»a« «ai» — - -
asi ge atara. Sa eaecptoan de esta regíalos: 
«operiore», en los qae teodrá facultad si | 
de elegir el tasto qoe qoiera, 6 de oo 
á niogooo bajo la Inspección del gobierno.' 

Art. 21. Sa prohibe toda»imalUoeiate\ia> 
no, permuta y di»pensa de años ó corteaba/tj». 
gan motivo. 

Seeteeptaaa los estadio* aecetariot pan W 
grado* da licenciado y doctor ao la fictludai!• 
¡otofia, qae podran »imalUoearse eos lotea «ra 
tacaludat. 

Art. 33. Loe ratrbtmanto* daurraiurii» 
circaottaocia» qae deberán eligirte A lo» qn b-
van obtenido litólo» eo la* eaeoela» e*lrii(«o. 
para ta revalulacioa eo Ktpane. 

SECCION S E G U N D A . 
DR LO» R i T t B L i r i t m i f o » D I R»saaasa 

Art. 33. Loe eaUblrcimiento» da towbs 
serán pvblteoi <J privadoi. 

TITULO I. 

D i L O , e»f »BLRCI»II«»I I 

Art. 3 » . Son wUbl'Ciro»ento«púr»!ioo»iti*> 
•efianza aquello» qoe eo todo A eo parte ** ttJBh 
nen con renta» detlinada* A la intlroccioo pabia 
y están dirigida» e«ola*iv»m*nto por el jobien* 

Art- 35. Se ooo»idersn como fondo» de «• 
trnecion publica: 

1 .* Los bieoee qoe pote* eads eslableeiuie* 
con destino A la eeteSanaa. 

2* Lo» impuesto» y repartimientotproviaoa-
les ó manicipalee que para el sosleoimienlo «le 'J 
enseñanza fueren aprobados. 

Z.* IJO» créditos qoe con aplicaoíoo á ¡iMtret-
cion pública volaran las Curte* eo el presspsss» 
geniraj de Estado. 

*>.* Las oootas ó relribncíone* que por rat* 
de matricula*, exámenes, prueba* de curto. ••• 
corporaciouo* , grado*, títulos ú oirás con»iaer*-
oiooas académicas te exijan. 

Art. 36. No e» público ningún e»ubleciini-,«-
lo, aun cuando se sostenga en todo o en p»rlí 

con renta* procedentes de lo* pueblos, * no esl»r 
dirigido e*cla*ivamenle por el gobierno. 

Art. 37. Los establecimiento»público»de** 
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xeñanza se dividirán en institutos, universidades y 
scuelas especiales. 

C A P I T U L O I. 
De los institutos. 

A r t . 38. Se llamarán institutos los estableci
mientos en que se dé la segunda enseñanza. 

Los ín.tfitu/o« serán provinciales y locales. 
A r t . 99. Cada provincia tendrá un instituto 

provincial colocado en la capital, aunque median
do razones especiales podrá establecerse en otro 
punto de la misma provincia. 

Art . 40. Los institutos provinciales darán los 
einco años de la segunda enseñanza ; mas para es
to habrán de estar provistos do cuantos medios 
materiales sean necesarios al efecto: sin este re
quisito indispensable solo se les autorizará para 
los años que puedan enseñar debidamente. 

A r t . 41 . Podrán establecerse institutos locales 
en pueblos que tengan 2000 vecinos; pero estos 
intilotos no entenderán su enseñanza mas allá de 
los tres años primeros. 

Esceplúase el caso de que se sostengan esclu-
sivamentecon rentas propias, en el cual podrán 
dar también los años cuarto y quinto, si dichas 
rentas alcanzaren para el lo . 

A r t . 42. Los institutos, asi provinciales como 
locales, se costearán. 

1. ' Con el producto de las matriculas. 
2. * Con las rentas de memorias , fundaciones 

y obras pías que puedan aplicárseles. 
3. * Con las cantidades que se incluyan en los 

presupuestos municipales ó provinciales, como 
aslo obligatorio, cuando aquellos arbitrios no 
aslen. 

A r t . 43. Para podor establecer instituto local 
se necesita ademas: 

1. ' Que en el pueblo donde se coloque so h a 
lle establecida debidamente la enseñanza p r i m a 
ria elemental completa , y el todo ó parto de la 
piiperior. 

2 . * Que estén cubiertas las atenciones do po-
l i c i a , beneficencia y demás cargas que la ley i n 
cluye en la categoría de gast09 obligatorios del 
presupuesto municipal . 

3. ' Que ol nnmentn que con la creación del 
instituto ha de resultar en el presupuesto munici 
pal no grave al pueblo con arbitrios ó reparlimien-
tos imposibles de sostener, observándose para la 
aprobación de este aumentólo dispuesto en el ar
tículo 195 de la ley de 8 de enero de 1845. 

A r t . 44. La provincia donde hubiere univer 
sidad tendrá obligación de costear, como todas las 
demás, el instituto que le corresponda ; pero el 
gobierno no se encargará de satisfacer sus gastos 
siempre que la misma provincia se convenga en 
entregar á los fondos de instrucción publica una 
cantidad alzada proporcionada á dichos gastos. 

A r t . 45 . Ilabráenlosinstitutos, asi provincia
les como locales 

Alumnos pensionistas internos. 
Alumnos medio pensionistas. 
Alumnos estemos. 

A r t . 46. Los alumnos internos serán de tres 
clases: 

1 . * Pensionistas sostenidos por sus propias fa
mil ias . 

2. ' Pensionistas sostenidos por el gobierno con 
beca entera ó media beca, cuyo importe se i n c l u i 
rá en el presupuesto general del Estado , previa 
aprobación de las cortes. Estas becas se coucede-
rán solo en loa institutos provinciales, y á huérfa
nos de militares, de funcionarios públicos ó de per
sonas que hubieren hecho servicios estraordina-
rios á su patria , debiéndose presentar notado 
ellas lodos los años á las mismas corles . 

3. * Pensionistas sostenidos á costa del esta
blecimiento en virtud de convenios hechos con los 
patronos de las fundaciones que se agregaren al 
instituto. 

A r t . 47. Donde el local del instituto no t u v i e 
se bastante amplitud para admitir internos, habrá 
una casa pensión lo mas cercana que sea posible 
al establecimiento, bien por empresa part icular , 
bien por cuenta de la provincia ó del ayuntamiento. 

C A P I T U L O II. 
De las universidades. 

A r t . 48. Los esludios de facultad se harán 
solo en las universidades, y solo en estas se po
drán conferir los grados académicos , de c u a l 
quier clase que sean. 

A r t . 49. Las universidades del reino serán 
10, colocadas en los puntos siguientes: Barcelo-
na , Granada , M a d r i d , O v i e d o , Salamanca, San
tiago, Sovilla , Valencia , Valladolid y Zaragoza. 

A r t . 50. Las facultades de filosofía y j u r i s 
prudencia existirán en todas las universidades. 

La de teología en M a d r i d , O v i e d o , Sevi l la , 
Val ladol id y Zaragoza. 

L a de medicina en M a d r i d , Rarcelona, San
tiago, Valencia y Cádiz, formando parle esta 
última de la universidad de S e v i l l a . 

L a de farmacia en Madrid y Barcelona. 
A r t . 51. Solo en la universidad de Madrid 

so conferirá el grado de doctor y se establecerán 
los estudios necesarios para obtenerlo. 

C A P I T U L O III. 
De las escuelas especiales, 

A r t . 52. Las escuelas especiales serán aqne 
lias en que se hagan los estudios del mismo 
nombre: s u d a s e , número y pueblos donde se 
hayan de colocar se determinarán en los respec
tivos reglamentos. 

A r t . 53. Los estudios de segunda enseñanza, 
hechos por los alumnos internos en estas escue
las, serán admitidos en los institutos, previo exa
men por asignaturas sueltas. 

A r t . 54. E n el caso del articulo anterior , es
tarán los mismos estudios de segunda enseñanza 
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hechos en los seminarios conciliares por alum
nos laminen internos, pero solo hasta el cuarto 
año inclusive. 

Art. 55. Los estadios de los einco año* pri 
meros de teología hechos en los mismo* semina
rios, serán incorporantes en las universidades 
para recibir el grado de bachiller en la misma 
facultad. 

Si en dichos seminarios se establecieren las c á 
tedras de sesto y séptimo año de teología qne se 
exigen para el grado de licenciado, y se confie
ren á prebendados de oficio ó á otros sagelos 
de acreditado sabor, serán también admitidos 
sus esludios eu las universidades para recibir di
cho grado. 

La gracia concedida en este articulo te limita 
a los seminaristas, á los fámulo*, y i los pen
sionistas con beca ó sin ella, coo tal qoe vivan eo 
los seminarios y sujetos á so disciplina interior. 

Será también requisito indispensable qoe al 
plan literario de los estudios teológicos, las asig
naturas de cátedras, matricula*, exámenes y du
ración del curso sean los mismo* que eo la» uni
versidades. 

TITULO II. 

D E LOS ESTABLECIMIENTOS PRIVADOS. 

Art. 56. Son establecimientos privados aque
llos, coya enseñanza se sostiene y dirige por 
personas particulares, sociedadee ó corporacio
nes, sea cual fuere su clase, coa el titulo de co
legios, liceos ú otro cualquiera. Ninguno de ellos 
podrá asar el de instituto. 

Art. 57. Los estadios de segunda enseñanza 
qne se bagan en estos establecimientos, son los 
Unicos qne tendrán validez académica mediante 
incorporación : los correspondiente» á la facultad 
deben hacerse en los establecimientos público» 
dirigidos por el gobierno, tin lo catino teitn 
válidos para la carrera. 

Art. 58. Los establecimientos privado» de 
segunda enseñanza se dividirán en Iré* categorías: 

Colegios de primera clase que abrazarán lo» orn
eo años de la segunda enseñanza. 

Colegios da segunda dase que abrazarán solo 
dos, ó tres ó cuatro años de la segunda enseñanza. 

Casas-peosion qoe se limitarán á admitir alum
nos internos con obligación de asistir á lot corsot 
del instituto, y podiendo tolo tener dentro del es-
tablecimiento repasos de dichot curso». 

Art. 59. Para abrir un establecimiento pri\a-
do de segunda enseñanza e» indispensable que el 
empresario ó dueño del mismo reúna la» circuns
tancias siguientes: 

1. * Ser mayor de. 25 años. 
2. ' Haber obtenido autorización especial del 

gobierno, oido previamente el consejo de instruc-
cion pública. 

? •* Depositar la cantidad de G000 ra. ai el es

tablecimiento fuere eolegio de primera elate 
3000 si fuere do segunda ó cata-pensión. ' ' 

Si el ettahleeimienlo perteneciere á una HCM. 
da I; -nrá el gerente de ella quieu baya de ca a . 
ptir con etUt condicione», en la inleha^aea 4 
qoe la misma sociedad ha da e»lar aoloriuats» 
por el gobierno coa arreglo á laa leyes. 

Art. 60. Para obleoer la aulortxacioe oakri 
el emp<osario ó gerente presentar al gobitrtt. 

1. ' Su fe de btuintuo. 
2. * Un lettimotiio de boeoa conducta dado 

el alcalde y el cara párroco de lodos loe r— 
donde hobiere tañido so domicilio durante loaba 
ultimo» año*. 

3. * E l programa de las atttantntes qtsaaié 
darte an el establecimiento, acompañado del n> 
glameato i n t e r i o r del mismo. 

*>.* Las sanas del local donde i oteóla cat
earlo para que se proceda á so re«ooocioaa*. 

5. * Una persona qne baga de director. 
6. * Juthlicacioo da teoer todoa los aaaa 

materiales necesarios para la* eoaeñaoiat <\u a-
lanía establecer. 

A n . 61. Para ser director de aa "tilita' 
miento privado de satinada ente na nía te r*qtiat 

1.' ser e*panol y mayor da 25 años. 
%.* AcrediUr so moralidad y boeaa cateas 

ee la forma prevenida para lo* enapretsriot. 
3.' Haber recibido al grado da doctor es cao-

qoiera de laa seccione* do la (acollad da aletea, 
ai a* al colegio de primara clase , al de IK<ara
do , tiendo de eeguoda , y el da bacbülar a i 
mitma facultad para peottoo tolamtole. 

A n . 6 2 . Podrá ser director el misma***» 
tarto siempre qoe renna la» citcuotuocttaoaii' 
a n t e r i o r artica>o requiere. 

Art. 63. Loa empresario* y director** a 
loa establecimientos privados una aclaaltas* 
eaitlao con auloruacioo del gobierno **ftira 
*io necesidad de sujetarte i la coodicioo del pi
do académico , paro deberán laoerlo iteossaia-
mente lo* qoe llegoea á reemplazarles. 

A r l . 6 » . Nadie podrá eoteotr en ettatit» 
miento privado ana atigoalara académica «sil-

uiera sio tenor para la mitma el coilMItt 
lente titolo de regente de segunda cíate. Se **• 

ceplata lot licenciados en letras ó cieocia*. 
Se permite en calo» colegio* qoe un íoloaua-

Iro enseñe do» asignatura*, pero no B U , caí 
tal de qae tcoga lilalo para cada ana. 

A r l . 6 5 . Lo» profesores y dem»» emplead» 
en lo» establecimiento» privado* deberán teoer « 
certificado de moralidad y buena conducta que» 
exige á lo» empresario» y directores, y Uotoptn 
estos como para aquello» cargos quedan o*cluiJ<* 
lo» que eo virtud de sentencia judicial hobieraa 
sufrido penas corporales, aflictiva* ó infamaton" 
por delitos comunes, sao da*puei de obtenía" 
rehabililacioo. 
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A r t GG. Los establecimientos privados de 
segunda ensoñanza se sujetarán, en cuanto á los 
esludios académicos, al mismo orden y combina
ción de asignaturas que se prescriba para los ins
titutos , y no podrán adoptar otros libros de teste 
que los autorizados por el Gobierno para los esta
blecimientos públicos. 

A i t . 67. Los cursos do segunda enseñanza 
bachos en establecimiento privado no producirán 
efectos académicos sino después de obtenida su 
aprobación respectiva , previo examen especial 
en la forma que establecerá el reglamento, y pago 
de las correspondientes matrículas. 

A r t . G8. La incorporación de los colegios 
privados solo se hará en los institutos provin
c i a l e s . 

A r t . G9. Los establecimientos privados están 
bajo la vigilancia del Gobierno , el cual, me
diando causas graves , y oído el consejo de ins
trucción pública, podrá suspender ó cerrar cual
quiera de ellos. 

A r t . 70. Las corporaciones permitidas por 
las leyes que quieran fundar algún establecimien
to de segunda enseñanza deberán obtener para 
ello autorización espresa del gobierno , el cual 
exigirá los requisitos que estimo convenientes, 
con arreglo á lo que en esle plan se prescribe. 

(Se continuará.) 

S O C I E D A D E S N A C I O N A L E S . 

S o c i e d a d m é d i c a g e n e r a l d e « a c o r r o * 
n i t a t u ó * . 

(Concluye la memoria general.) 
Nunca lia estado tan asegurada, se docia , la 

paz del mundo; nunca, se decía, ha aparecido 
tan firme la situación de los intereses moneta
rios, y la central, apremiada mucho mas por su 
convicción Íntima déla necesidad absoluta do h a 
cer la imposición para dar mayor seguridad á la 
sociedad , que por las eseilaciones de fuera , se 
resolvió en fin como lo anunció en las esposicio-
nes anteriores , á proponer aquella imposición en 
las cajas de ahorro, cuando en medio do los pasos 
preparalorins que se vio pronto ser indispensa • 
ble dar para hacer practicable un proyecto m u 
cho mas difícil de poner on ejecución quu se habia 
al principio creido, la ha sorprendido la crisis mo
netaria que se ha principiado á sentir con tan alar
mantes síntomas, no ya solo en España, si no en 
toda Europa. ¿Quién tendrá bastante valor para 
hablar en medio de la situación actual, de pedir á 
los socios la parte del fondo que deben pagar pa
ra imponerla en parte alguna? Quién puede en el 
oslado actual de los negocios públicos, atreverse á 
proponer á hombres capaces de d iscurr i r , el que 
confien grandes intereses para sacar de ellos u t i 
lidad cuando no hay intereses algunos á que no 
amague un inminente peligro? L a Central no tiene 

tanto valor, ó por mejor decir no tiene tanta falla 
de loque han llamado aprensión en términos c u l 
tos, y viendo con mucho sentimiento confirmados 
cuando menos lo esperaba, los temores que han 
enervado por tanto tiempo la energía , aun de los 
que han dado sobradas pruebas de tenerla, cuando 
solo so trataba de intereses propios; confiando tam
bién por otra parte en que es imposible que dure 
por largo tiempo el actual estado de las cosas, 
habiendo llegado á un punto tan crítico , ha sus
pendido toda resolución acerca de un asunto de 
tanta trascendencia , esperando á que las c ircuns
tancias la indiquen el camino que ha de seguir . 
A u n cuando pudiera decir mas, cree haber dicho 
ya lo bastante para dar cuenta á los socios de sn 
conducta en asunto tan v i t a l , de cuya importancia 
nadie se halla tan persuadido como ella, y en cuya 
ejecución solo pueden impedirla que se empeñe, 
obstáculos nacidos no solamente del raciocinio fun
dado en cuanto nos rodea,si no también de los i m 
pulsos naturales del corazón , cuando prefiere á 
todo el ansia de no abusar, ni aun solo por muy 
disculpable imprudencia de la confianza agena. 

Los gastos eslraoidinarios ocurridos en este 
semestre, consisten solo en la cantidad de 8283 
rs. y 9 mrs. pagados por la asignación de los e s 
cribientes de la comisión central, á que ha q u e 
dado reducido después de haber rebajado lo 
restante, de lo que por indemnización de gastos 
es espedientes, se aplicó al coste del correo, según 
se espresa en la liquidación del d i v i d e n d o . 

E l haber de la sociedad consistía en fin de d i 
ciembre último, en las partidas y fondos siguientes: 
Existoncias en metálico en las te

sorerías de la sociedad. 
Tres cuartas 

parles de 
cuota de 
entrada. . . 1969026 

I— Id . por dís 
pensa 905774 

385341 27 

2874800 

E n deu
da . Entero valor 

de accio
nes por pa
gos p e n 
dientes . . . 38056 

- I d . por dís 
pensa 16450 

54506 

Por d i v i 
deudo 

Pr imer d i v i 
dendo de 
1846 (está 
cobrado ). 278394 16 I 

de 
i d . que a -
hora se pu
b l i c a . . . . . . 289213 24 

Segundo 567608 6 
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Por valor de ejemplares de estala-
tos existentes de la segunda edi
c i ó n . I-iòti 

Total haber do la sociedad rs. va. 3883520 33 

De modo quo siendo el haber do la 
sociedad en 30 do junio de 18»0 . 3703353 11 

Y escondiendo actualmente á. . . 3883520 33 

Resulta de mas haber 120205 22 
No habiendo pagado la cu«ta de «airada en el 

plazo marcado en el articolo 48 de lo* Esleíalo», 
algunos individuos A quienes se habían espedido 
patente de socio, se lian cancelado, y son Isa si— 
"uienles. 

ralen
te». 

2,224 
*,3I4 
4,331 
4,180 
• ,330 

Interesados. 

1.' 0 . 
3.» 

Echegoyen 
Sánchez Aparicio 
Cobos y Junquilui-i.1 

Budó y Aróla. .|2.* 

Clases. Accio Cae- : Di»-
j ne». ( la. peata. 

Fresno y Gooza-
i lez . . . . . . 

4,170 Sánchez Escri 
i bano 

*.3*5 Fernandel de V¡-
llarán 

4,351 Pobo y Martínez. 
4,181 Delgado y Aliava 
.,303 Otero 

3 . ' 

».' 
3.' 
;(.• 

G 
10 

6 
10 

C 

3 

7 
5 
V 
1 

5 . 0 
•JÜii 
:.7IÍ 
9 6 0 

6 1 2 

3 3 0 -

7 7 0 • 
350 » 
. , 7 i i ^ . r . i i o 
I V » 1 , 2 0 0 

58 lGO.814.800 

Muchas de estas cancelaciones pueden a t r i b u i r 
se á que los interesados ignoran la ««pedición de 
su patento, y el tiempo en qoe coocloye el t é r 
mino improrugablo marcado en el r e f e r i d o arti
culo 48 , á pesar do su publicación en el periódico 
oficial de la Sociedad , ya también porqoe al din-
girles los secretarios do las comisiones provincia • 
les los avisos de la csprdicioo do su paleóle , no 
residen en el pueblo desde el cual hicieron mucho 
tiempo ante» |,i solicitud para ingresar en la So
ciedad. Contribuye no poco A este mal la punible 
morosidad de muchos socios en evacuar lo» infor
mes que se les piden sobre la aplilnd de lo» pre
tendientes , retardan o. demasiado tiempo la l e -
solucion do sos peticiones, conduela sobro la cual 
no puede meóos la Central de llamar la aleocion 
de los socios, como repelidas veces ha hecho eo 
la* exposiciones anteriores, poniéndoles do mani
fiesto los perjuicios que se irrogan á la Sociedad, 
y por consiguiente á si mismos, pues que este 
número de socios a quienes se cancelan las paten
tes con su* accione* y cantidades do cuola do en
tra la , dejan de concurrir al aamcnlo del haber de 

la Sociedad, y á el alivio de lo» dividendo». Pin 
evitar estos males, la Ceolral eocarga i lo* toe» 
sean mas d i l igente» en e v a c u a r lo» inforottqM 
se les piden, y a la» eomitiooe» provincial»* qN 
por lodo» lo» medio» qoe l e * dicte *a celo pro» 
reo la poblicidad del despacho da lae pateatas,** 
«i lo que pueda llegar » noticia de lo» intaret** 
do» A quienes pertenezcan. 

E s puesto ya A la contideracioo da lo» tocia» i 
estado de la Sociedad , la Ceolral oo puede*ca
no* da llamar la au-ncion tobro al abato ott» 
na introducido de no franquear latearla* Ó ta-
louoicaciooet relativa* A interese» pertooile* co
mo ules socios, y la Ceolral M encueolra mi 
caso de recordarles el otéelo complianealeéb 
prevenido eo el ariicolo 7 » do lo» Estatuto*»* 
diee: « S e abooarse eo la» cuenta» da la* eatss*-
«oes l o * gastos de correo y escritorio, ea l*ta> 
«te*, a-i como en lodo lo damas, procortréeJf» 
«presida que se observe l a mat rigorosa eco*—* 
« E n loa gastos de correo eo so locloirt oeste w 
«qoe los pertenecientes A la cori«pA>oiUe»aV 
acial de la* comisione* entre » 1 , poe» lo* tana 
«deberio franquear todas laa caita» qa* reatat 
«A lo* individuo* de aqaellas acarea delotatav 
«lo» perieneeieole* a la Sociedad. Cada t a — 
•leodrá un sallo eoa el cual al secretario •aAWa 
• s.'bre-esrnto de toda» la» caria» oficialas qt»l» 
«mita, y no »e pasar* « • eoaoU al importe A 
«maguo* de ellas qoe l ío teega aquel »•»»*•• 

« s o l u e a . . . 
1.a laobsarvaneta 4« lo qoe ta diapooaiseii 

artícelo, bacaqao U i w o e w »uír« aaa»t*tttv 
d e l u d o ee Ue difidaedo» A c o a » tia lo» d«a»aa*> 
c i i i t , a q u o - n r i so le» obliga p»-,*» g«,l«»» "r*"1 

deben M r de 1« Sociedad. qoa MÍO CU l«o«üe»» A 
los q u e los cansan y qoo por lo misma d*b«t* 
frtrlo* «sclativameoio. 

La C e n t r . l c o n i i a qoe b a s t a r * «l recuera*»» 
atpt«eado articulo 7b para qoa los socio», oo*rá
culo* adema» d o laa justa» razones eapuetU»,*»* 
p >n con el deber que la* impone liaiiqu*»**»» 
corre*pondeocia relativa a aa» i » ; i - i .u*le»*e 
rosee s o c i a l e s , a»t a lo» *eci«utio» y d»ot*»»> 
divtdao* de la» oomi»iuoe* proviocialea, 
lo» d« la central y juuu da apod«radvt } t*Afe> 
ria general ; ma* ai a pesar ü« «sia recoordoo*-
liooeaen lo» socio» (aitaodo a e»ia deber, bit»-
tral te verA en al caso de tornar las meoidatq** 
jozgoa necvtaria» à conieoei esle abuso y pro* 
rar quota Soeiedad se reembolae da lu»*ocw»»'' 
•aole* |a»c*nltdade» quo pur «ale motivo b*)»»' 
Usfechoiodebidameiile. 

Il . M e l i l o observado Umbieo la ceolral q«»* 
gooos peosiootsu» dejnn de cubrar tua UU'« 
en las epoca* marcadas en lo* estalutus, ta& 
landò de està falU de cumphoiienlo diGcslI*»" 
y iratloroo» ea la coiilabilidad, subrecargo ti 
ci importo do la» peoaiooe» en el aie-uient« *>• 
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mcst.ro, y por consiguiente notable desproporción 
en los dividendos; la comisión central espera 
do los pensionistas acudan á percibir sus res
pectivos baberos dentro de los trimestres que 
principian en enero, a b r i l , julio y octubre, y 
encarga á las comisiones provinciales cuiden de 
avisar á los ()ue no hayan cobrado en el tiempo 
li jado, lo verifiquen inmediatamente. 

La central ha dispuesto se suspenda el pago de 
una jubilación, en razón a que los socios encar
gados de reconocer al pensionista manifestaron, 
que si este no se sujetaba á una detenida obser
vación nada podrian decir con c e i toza acerca de 
su estado, y cuando se prevenían á verificar este 
reconocimiento puso la familia en noticia de la 
central , que el socio se había embarcado para 
Ultramar sin su anuencia y sin qne pudieran de
cir cuál era su paradero. 

E n atención á osle caso, y á que en virtud de 
la variación hecha en los attlculos 80 y 82 de los 
estatutos*, en ley de IV de diciembre de 18 V5, 
declarando que no se cobrará pensión completa 
hasta no haber satisfecho todos los dividendos 
que corrrespondan á los años de probabilidad 
ile vida que tenia el socio causante al ingresar 
en la sociedad, según los estatutos, quedó sin 
efecto la garantía que exigía á los socios que 
pasan á Ultramar en la 5.' condición impuesta 
por la junta de apoderados en su declaración 
de 23 de setiembre de 1842,1a misma junta á 
consulla do la comisión central en sustitución de 
aquella garantía, y con el l i n d e que se c o m 
pensen de algún modo los perjuicios que pueden 
causar á la sociedad los socios que pasen á U l 
tramar, ha resuel lo : 

1 . ° «Que los que residan actualmente en U l 
tramar, no podrán solicitar ni declarárseles la 
pensión , sino es desde el día que la reclamen, 
residiendo en la Península, y con arregló á lo 
dispuesto en estatutos é instrucciones.» 

2 . " «Que cesará el pago de la pensión do j u 
bilación declarada por lodo el tiempo quo los 
interesados residan en Ultramar, no pudiendo 
continuar en su goce sino desde el dio que v u e l 
ven á la Península, y en virtud de nueva d e c l a 
ración, pero sin derecho retroactivo.» 

3 . " «Que tampoco tendrán derecho al pago de 
pensión los domas pensionistas que pasen á U l 
tramar ó al eslrangero, sin previo conocimiento 
y declaración de la junta de apoderados , suje
tándose á las condiciones especiales que se acuer
dan, á fin de que no se paguen indebidamente 
estas pensiones.» 

Para que la sociedad quede completamente l i 
bre de toda responsabilidad en el pago de las 
peusiones, cerciorándose de que lo hace á la 
persona que debe cobrarla , y para que quede 
reintegrada de los últimos dividendos que t e n 
gan que pagar los pensionistas , cuya cantidad 

no pueda fijarso en la, época que dejan de per
cibir la pensión, porque en aquella fecha no ha
yan sido declarados a u n ; la junta do apoderados 
dispuso á propuesta de la central ; 

1 . " «Que las comisiones provinciales remitan 
á la Central los testimonios de los poderes otorga
dos por los pensionistas para el cobro de la p e n 
sión, y que en ellos vengan puestas las firmas de 
los apoderados, para que sean conocidas y c o m 
probadas debidamente.» 

2 . " «Que al mismo objeto se remitan escritas 
en un pliego las firmas de lo.s pensionistas que co
bran por sí con el V.° B.° del Contador que p r e 
senciará el acto.» 

3 . " «Que no se haga ningún pago á los que no 
sepan firmar , sino cuando un socio ponga y f i r 
me el r e c i b í , para que entonces no quede duda 
de la legitimidad del pago. 

4 . ° «Que el último pago que haya de hacerse 
á un pensionista , se retenga dando aviso á la C e n 
tral , esperando orden de la misma , en la cual 
deberá prevenírselo conveniente, para que la S o 
ciedad quede satisfecha de lo que el pensionista 
la estuviere debiendo.» 

So están acabando de re imprimir 'IOOO ejempla-
r c s d e l a 3 . ' edición d é l o s Estatuios, detenida 
por el deseo de presentar en ella, como se ha v e 
r i f icado, las variaciones y aclaraciones que con 
arreglo á los mismos Estatuios, se han hecho 
basta ahora , junto con la instrucción de admisión 
de socios rec¡enlem»nte reformada, y una l i s i a 
de estos por índice alfabético, puesta ademas en 
el apéndice; trabajos lodos que, por ser mas d e 
tenidos y penosos que lo que á primera vista p.v 
rece , lian contribuido también en gran manera á 
retardar que saliese á luz esta 3 . ' edición taD pron
to como hubierandeseado laJunta.de qpodeiados, 
y la Comisión Central . 

Esta es la reseña de todo lo ocurr ido en el 2 . ' 
semestre d e l S V O : su simple esposicion manifies
ta claramente que la Sociedad camina por la s e n -
pa de prosperidad que tiene trazada, y porque 
seguirá siempre que todos sus individuos cumplan 
como hasta aqni , con las obligaciones que los E s 
tatuios imponen; la Central confiada en la bondad 
d e s ú s consocios, no duda que sus acto» obten
drán su aprobación, pues no ha tenido otro anhelo 
que el de corresponder dignamente al encargo que 
se la ha conf iado,—Madrid 18 de junio de 1 8 4 7 . 
—Ignacio Ortega , presidente.—Nemesio Lagaña, 
Vice-pres/idente.—Francisco A l v a r e z Alcalá . C o n 
tador general .—José Figuer y C u b e r o , Tesorero 
general.—Ramón Sánchez y M e r i n o , Secretario 
de actas .—Enrique Atai.de, Vice-secretario de ac
tas.—Julián Pérez Martinez, Vice-contador gene
ra l .—Manuel Codorniu , Vice-tesorefo general . 
—Sebastian Ortega de Izquierdo , V o c a l . — E r a n -
cisco Alonso y Rubio , V o c a l . — A g u e d o F i n i l h , 
Vocal .—José Ramón Y i i l a l b a , Secretario general. 
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Habiondo examinado I* júota >!<• apoderados ta 
ospiisioion que precede, se confuí mi con ella. 
Madrid 25 de junio de 18.7.—De orden do la 
junta.—I'iceriíe Hivat y Aparitto, Secretario. 

Uno de nuestros su séniores nos escribe estima-
laudónos á que prosigamos nnestros suspendidos 
artículos sobre filosofía módica. Otros no» piden 
los relativos & higiene publica; otros tos sobre 
homeopatía, en términos que si hubiéramos de 
atenernos á lo que cada sascrilor desea, sena pre
ciso escribir en cada número un articulo sobre es* 
los diversos rumos. Hicícramoslo A lá verdad muy 
gustosos, si el periódico Tóese mayor. Hoy 4 
menudo tenemos que sacrificar A la abundancia de 
materiales que se nos acumulan nuestrosarticulo» 
editoriales. Nuestro placer seria pebbrar en cad» 
número cinco ó seis artículos sobre diversas mate
rias, por cuanto de esta manera , ninguna de las 
que tenemos empezadas sufriría suspensión, ni di
laciones, y podríamos tratar de oirás muchas que 
no nos atrevemos & locar, por no hacerlas aspen-
mentar igual suerte. Hoy mismo eos vemos preci
sados & snpiimir los artículos de fondo, par» con
cluir con la memoria leída eo la sociedad médica 
general de socorros mutuos y el plsn de estudios, 
asuntos que para machos soo de vital ¡éteres. Ha
ce dias que está compuesto el tercero de los iote-
resantes articulo* del estudioso doctor .Magassobre 
revacunaciones, el último de nn profesor castren
se sobre el arreglo de sanidad militar y otros va
rios, no siendo pocas las importantes materias que 
tenemos que pasar por alto , tanto por lotocaote A 
periódicos eslrargerus, como por lo locante A los 
nacionales. 

Persuádanse pues tos qne nos fsvoreeen eon 
sus indicaciones, las que apreciamos debidamen
te , á que oo es por cierto la suspensión de algu
nas ma t e i i . i s un abandono de ella*, sino eo pri
mer l e u la necesidad do irlas interpolando para 
acomodarnos A todos los gustos, y l uego la Taita 
do espacio. Nada'decimos del tiempo: por que 
nuestras ocupaciones están al alcance de lodos y 
por que, siendo nuestra diversión favorita las ocu
paciones científica», no es precisamente la falta de 
tiempo loque da logará laslíáongcras quejas de 
nuestros boenes suscriiorrs. 

Tranquilícense sin embargo, qae por» todng 
habrá. Va iremos haciendo de suerte que cada 
gusto tenga luego su justa satisfacción. 

Ha fallecido en París , M . Casimiro Rronsssis 
digno hijo del inmortal profesor qae ha hecho his
tórico este apellido en medicina. 

El £co de la Frenoloij\a,\n sociedad quirúrgica 

ce*aranga«tanay la secretan* dala facultad de to». 
dicina de Baicefona, nosban remitido DOS Contal, 
cacíon. diciendo que insertemos «n nuestro peiu! 
dfeo: el primero, uo articulo sobre la ínjstubtrtt. 
cocion que ha Sufrido eo Santiago el frenólo». 
Cubl ; la segunda, un* esposicion elevada i %\ 
sobre lo* mate» que aquejan á ta claie qnirorgica 
y la tercera, lo* diclameoes dado* p.r l», r e f 

Iieclivascomisiones,sobre la* memorial leidascj 
aa academias de la fj . u't-1 de medicina por «J. 

ganos a'omau». Muy grito no» foer* »*t¡,f i m 

los que nos lian pedí lo 1> ui-eic .on de dieta-
cosas*, mas fácil les será advertir, sobre leti 
despnrt de lo que acabamos de indicar, ct* 
imnosible nos es efectuarlo. Nos U\u el escarie, 
y lo* qoe entiendan algo eo ponto i i>*r»¿», 
conocerán roáo poderosa es esta raioo. 

Mas creemos que qoedari cumplido el 
de la publicación de lo que se nos ruega, 
l o , que la persecución del señor CnU 
doctrina», es sobre on anacronismo, na 
lo, ó por mejor decir, osa ridiculez, tola 
pía de ana raída s o l i o » ; qoe les tobn I* 
a lot círerjaoos españoles como á todos los 
facultativos eo sus quejas, y qae bao metí 
la nota de mérito distinguido las roe 
sentadas p o r los v i W e s ,\ ,n R >f«el Bmet, 
• - ' ! >nUgu¡, don Tomás L<e(¿cl y doa 
rónituo Parando. 

f i e m o * vi»to roo placer á la GerrU mi /iraa»*-
gando por I» i-re,»niz»cion de an ramo de taéJi-
.- s f . r e n s r * . K*per»raos que Uar'n otro titb 
cuantos estro persuadido* de la utilidad y ttet-
tuJad de e*ta medid*. Seiton tenemos coteadrit 
se está trabajando sobre ello en alus regios*». 

E l dis 31 de ¡olio á la* doce del di* Míete 
•I o H liman b> G u t i é r r e z Yilcbe* , praclic*»aS del 
hospital general de esta coilc y a omoo do medi-
cin» y cirugía del septum, ario . y* próaimoIn
validarse. La pérdila de «si- joven, un virtoet* 
como aplicado, l u s o l o tanto n ía* sentida, C U M 
que el pobre Rutierrez Labia leoido qae salrr 
ona serie de contratiempo* y sinsabores desden 
primer día de sú carrera, por no tener m»**«-
paro qie >u gran fuerza de alma y *u »mt>rtaJ* 
bien. En otro número insertaremos so biograü». 
los discursos sentidos y la» belísimas poe»i»q»e 
sus amigos leyeron sobre su lorobs. Goiierin 
era también individuo de la socicdsdde loeerret 
muíaos. Nosotros le cunábamos cnlrc lotjjáeeotJ 
estudiosos que oos proporcioaan dalos sobre lu 
clínicas de nuestros hospitales y Labia ntmf? 
zulo al desdichado Carniccr en la redacción deü 
revista de periódicos nacionales. Como tlpoP" 
Ctrnicer, le hemos perdido Coando menos lo»" 
p rábaroot. 
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C^PITII.O X X X I . 

(Nuevos conflictos. ) 

«El preso que acalia de pasar es el 
médico del marques. Eufemia se ha desmayado 
al ve r l e , porque le ama ahora masque nunca. 
Su alegría y su buena s a l u d , son debidas á la 
seguridad que tiene de que es querida. Entre los 
dos hay una correspondencia secreta. No lo queda 
mas recurso, que quitar de en medio al doctor.» 

Apenas hubo leido el barón esto infame anó
n i m o , se lanzó en busca del marques, ávido de 
mi sangre. 

Todos estos pormenores me eran desconocidos 
á la sazón en que estaba preso, pues no lo supe 
ha>ta a'gun tiempo después, sin embargo ya he
mos visto que el corazón can sus presentimientos 
me los estaba revelando. Con ansias mortales es 
peré el resultado de la brusca resolución del b a -
roncito y aunque mi inocencia podía inspirarme 
la esperanza de que cuanto mas pronto me llama
sen para juzgarme, l a n í o mas pronto había de re
cobrar un libertad , sentía n n embargo un vago 
temor de que, víctima do algún enredo horrible, 
hasla me llegasen á condenar con mas dure/a mi-, 
antiguos protectores. E l modo como pasó el b a 
rón por delante do mi cárcel mo dejó sumergido 
cnol mayor estupor. 

A poco rato oi gritos descompasados que l la 
maron la atención do las gentes del portal y de la 
callo. Daban esos gritos el marqués y el barón y 
hubiera sido difícil lijar cual de los dos los daba 
mas furiosos. Lo mas particular del caso era qno 
todos oían esos gritos y nadie comprendía ni su 
causa, ni á que asunto so referían. E l suegro y 
el yerno sabían dar á sos espresiones ciei lo mis 
terio, que era como si estuviesen h ,1,lando entre 
sordos, en el desieito, ó en un idioma estraño á 
cuantos los rodeaban. Y era natural que asi suce
diese. E l barón se estaba quejando al marques 
de la infidelidad de su consoite y no quería quo 
las gentes supiesen esta desgracia, hablaba por lo 
tanto en impersonal pora decirlo asi y se referia 
al negocio de que ya tenia noticia el marqués. A 
la cuenta no era aquella lo primera escena de esta 
clase. El marques, algo fácil de airarse y en espe
cial locante á su hija, se encolerizó notablemente 
y temeroso también de que los circunstantes p u 
dieran con sus chicheos atentar contra la virtud de 
Eufemia, la defendía sin nombrarla y adoptaba las 
mismas formas misteriosas que el barón. Las 
únicas palabras que pudieron satisfacer la curio
sidad del auditorio fueron relativas á m i , porque 
me llamaban el preso, y como on aquel momento 

no bahía mas preso que yo ; ya se digeron lodos 
que yo era el objeto de tan acalorada disputa. E l 
j oven , se decian, quiere que le fusileu y el viejo 
quiere salvarle. 

De repente esa disputa queda cortada; el m a r 
qués, que no podia convencer al alucinado barón, 
arranca como un cohete, se lanza fuera del salón 
de juntas, baja como un rayóla escalera , llama 
agrandes voces al carcelero , le manda abrir la 
cárcel y se encierra conmigo en ella. 

Esta eslraña desaparición del marques hizo un 
grande efecto en el ánimo acelerado del barón, 
tanlo mas, cuanto que en medio de sus furiosos ce
los , no dejaba de haber cierta parte cómica ó de 
ficción para sacar mas partido del pobre viejo. 
Quedóse mudo é inmóvil por un rato , luego salió 
basta la escalera é informado de que el marques se 
había metido en la cárcel , retrocedió y aguardó 
agitado el éxito de semejante resolución. Las gen
tes se habian agolpado ante el portal y fué necesario 
que el centinela los hiciese despejar, pntre ellos 
se oían algunos propósitos que revelaban los t r a 
bajos clandestinos del curandero. Ese infame no 
estaba ocioso. 

— C o n quo , me dijo el marques; es V . el p r e 
so ; es V . el afrancesado pe l igroso ; el que poco 
hace ha puesto en movimiento á este vecindario 
en cuyas manos giradas hubiera muerto, á no l l e 
gar nosotros? 

— Lo primero y lo u ' l imo, si señor, le contes
té con bastante entereza ;~en cuanto á lo segundo, 
á lo de afrancesado es una calumnia, marques. 

— Lo presumo, amigo y empiezo por manifes
tarlo á Y . que si ha sido preso por orden mia y 
conducido a esta cárcel, es porque me han enga
ñado; no mo han dicho que fuese V . Y o le conta-

V . en Tarragona. ¿Quién diablos había de pen
sar que estuviese V . aqui? Me han dicho, hay en 
casa del médico de este pueblo un huésped recien-
llegado quo es muy sospechoso; hay seguridad 
completa de que está conspirando,que es un afran
cesado y el pueblo quiere matarle; es de absolu
ta necesidad prenderle y juzgarle en consejo de 
guerra. Y o confieso que llevado de mis odios á 
los enemigos de mí patr ia , no he querido saber 
mas y he mandado prenderle á Y - Eos militares 
somos as í , y V . ya conoce mi genio. Pero vamos 
al grano y á lo que ahora urge. Figúrese V . que 
está hablando con el confesor; estamos solos. N a 
die nos oye. Hay una acusación terrible contra Y . 
yo soy su defensor, y necesito datos. No quiero 
defender una mala causa. ¿Que sabe V . de E u f e 
mia , de mi hija? 

—Absolutamente nada, señor. Desde el E s q u i 
rol no habia tenido el placer de ver la , hace poco 
la he vis to , si no me he engañado, en un balcón. 

— ¿ Y no la ha escrito Y? 
— N o señor. 
— D e veras? 



L A F A C U L T A D . 

—Se lo juro á V . 
— N o me engaña V . doctor? 
—Se lo juro á V . marques. 
— A n t e s do salir del Esquirol se vieron V d s . ? 
— S i señor : Tui á despedirme de la marquesita 

poco antes He part ir . 
—Estando sola? 
— S i señor. 
— ¿ Y para qué fué V ? 
— S e ñ o r , me hizo llamar, diciendo qno quería 

verme. 
— Q u e i m p r u d e n c i a l 
— M i esposa supo esta entrevista, señor m a r 

ques, yo se lo dije y le rogué que me acompañara, 
y doña Eufemia no hubiese llevado á mal su pre 
sencia. 

— B u e n o , esto mo tranquiliza, y la entrevista 
doctor? 

— V . se hubiese alegrado de ella marqués. M i 
Paula , el mismo barón la hubiera visto con calma. 

—Difícil es: pero vamos , pase. Mas diga V . an
tes de casarse Eufemia la dijo V . algo? 

— N u n c a , marqués y para quo V . vea á donde 
llega mi franqueza, le diré que estaba enamorado 
de e l la . 

— Q u e dice V . diablol 
— P e r d i d o , loco por doña Eufemia : S i hubiese 

sido mi igual ella seria mi esposa; pero era mar
quesa; era la hija de mi protector y hubiese s ido 
una infamia hablarla de amores, manifestarla mi 
pasión, sin decir nadas su padro. Nunca mar
qués , lo juro del mismo modo. Antes do casarse 
Eufemia no ha salido do mis labio* , n i de mis 
ojos la menor demostración. 

—Bueno j asi lo esperaba yo de la honradez de 
u n o y otro. Escasado os preguntar si E u f i m i a se 
olvidó 

— N u n c a señor; seria una calumnia. Antes p u 
diera asegurar quo ha huido las ocnsioues de 
dar lugar á una imprudencia por mi parte. 

— Y sabe hoy Eufemia quo Y . la ha querido? 
— C r e o que sí , marqués. 
—Cómo que si? ¿Con quó V . so lo ha dicho? 
— Decírselo , personalmente no señor; lo c o m 

prendió. 
— Y cuándo ? 
— C u a n d o me casé. 
•—Por vida de los d iab los ! . . . Pero vamos c l a 

ros, doctor, y no me engaño V . Esa indiscreta re
solución ha tenido consecuencias ofensivas a l h o -
nor de mi casa? 

— N i n g u n a , señor , vuelvo á jurar lo . 
— Y su presencia de V . en este pueblo? 
— L a casualidad, señor, ó masbien la persecu

ción de que soy víctima. 
—Persecución? y quién le persigne á V ? 
— E l curandero que V . conoce. 
— l l o l a l y dónde está ese bribón? 
—Ahí está señor. 
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— E n Vi laver l? 
— S i señor. Ha llegado de Monlblanc con genio 

armada y con una órdon para el a l c a l d e sobro m i 
prisión. 

— A h , entonces ya caigo. E l es la causa de to
dos estos embrollos. S i yo he de fusilar & ese be 
llaco ; si le tengo siempre tras de m i ; si me dá 
mas guerra quo los franceses. Esa uiald ita baro
nesa es el m i s i n o d e m o n i o y ese canalla es su ins
trumento. Bueno, bueno, muchacho. Sálgase V . de 
la cárcel, véngase V . conmigo . 

E n efecto hizome salir el marqués de mi cala
bozo y le segui. Llevóme a l a presencia del barón 
y e n c e r r á n d o n o s los tres en una pieza , se r e p r o 
dujo á poca diferencia el mismo interrogatorio. 
E l barón me hizo á so vez algunas preguntas, y 
solo le quedaba una dificultad que vencer para que 
se disipase la negra nube de sus celos irritados 
por las tramas del charlatán. S i no está el m a r 
qués se decía A si m i s m o , en connivencia con 
ellos, debo tranquil izarme. El marqués ha estado 
con el doctor u n ralo en el calabozo. Quien sabe! 
sin embargo, un padro encabridor de la infamia 
de su hija Es posible, pero no natural . 

A s i discurría el celoso barón ya , pero mucho 
mas tranquilo que antes y á proporción quo se iba 
apoderando de él la confianza, á proporción que 
entreveía la felicidad que esta confianza le daba, 
se hacia mas comunicativo y mas franco, y para 
disculpar su arrebato, paro no parecer tan r idiculo 
á nuestros ojos, empezó á esplicar el origen de 
sos celos; dijo lo del curandero y el anónimo quo 
acababa «le r e c i b i r . 

— N o lo digo! esclamó el marqués. Si y» me lo 
figuré al momento. E n oso horrible enredo anda 
ese malandrío? tienes ahí el anónimo? 

— A h í está, dijo el barón sacándolo de sn b o l 
s i l l o . 

— E s su letra; la letra del charlatán. Que le 
basquen al momento; lomando pasar por l o s a r -
mas sin mas formalidad quo verificar la identidad 
do su persona. 

Dicho esto solevantó el marqués; llamó á ano 
de sus ayudantes y le dio las debidas órdenes 
para prender al curandero. 

—Vamonos; dijo el marques volviendo i en
t rar , y en efeoto, salimos lustros con grande 
asombro del pueblo , para quien era mi libertad 
nn misterio mas incomprensible quo mi encarcela
miento. E l barón quena qne subiese á ver h Eufe
mia; me resistí á sn invitación, escusándomc coo 
que tenia á mi esposa gravemente enferma, y el 
marqués aprobó mi negativa. Dejóoos el barón en 
el portal de su alojamiento, nos fuimos con el 
marqués á casa del médico mi huésped, ente
rándole entre tanto y rápidamente de los pr inc i 
pales hechos anteriores á los últimos sucesos. 

— 

JIZ, CAI.!.:, D E u , ¡ ¡ ¡ . u n í . , , M U s . 1C y 18. 


